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VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REÍ
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DI
2.~ EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04;
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-2381, 0-2397
- LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS , 40-80 . 6-20Í

V

/
DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNIC1P
SR(ES) :PEREZ INOSTROZA/UCIA ANGÉLICA

/

LA SUMA DE $:290.000/
Y SON: DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGAN FACTURAS N° 1295, 1296, POR $ 290

ARRIENDO DE SALÓN, EQUIPAMIENTO Y SERVICIO DE
EMPRESARIAL, SEGÚN FICHAS TÉCNICAS N°99, 98, 01
DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO OMIL, SE ADJÜNr

24 DE JUNIO 2014, QUE AUTORIZA TRATO D^REC
FIRMADOS POR LA SEÑORITA MARÍA GABRIELA VJ

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
1140502001 320105 Gastos de Operación
1140502001 320105 Gastos de Operación
1110210 Cta Cte. N° 52509022241 F<!

)ECRETO N° 2004 _ /^'Ví'^ Y
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CUNDIDO DE LA LEY 18.695 V ;;.
-, 1992 Y SUS POST. MODIFICACIONES
'12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

3

ALA:
RUT: 5.429.064-0

000.- DE LUCIA PÉREZ INOSTROZA, POR

ALIMENTACIÓN PARA SEGUNDO ENCUENTRO X;̂ CJ.'5>

EDENES DE COMPRA N° 5040-80-SE14 , 2pb; V""^^ ; \
CA DECRETO ALCALDICIO N° 1478 DE ^FEpHA^ . ': \O Y CERTIFICADOS N° 312, 313/20II"( V 1

VLLEJOS LANDAUR. \-«V\ VA]

DEBE HABER RUT DCTO.
164^000 5429064-0 F-1296

126.000 5429064-0 P-1295

290.000 5429064-0 C-
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TOTALES : 290.000 290.000


